
TUTORIAL PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE SOLICITUD (FORMULARIO ANEXO I) DE SUBVENCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS

1. Consideraciones previas.

Antes de aplicar este tutorial, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

• Este tutorial se ha realizado para facilitar la cumplimentación de solicitud (formulario anexo I) de subvenciones para la rehabilitación de viviendas. Recomendamos su lectura detenidamente y
seguir las instrucciones que en él se indican. 

• Para la cumplimentación de la solicitud, es conveniente recabar una serie de datos relacionados con los residentes de la vivienda, las características de la misma y las actuaciones
que se van a llevar a cabo. Para una mayor claridad, utilizaremos paralelamente un supuesto práctico que no tiene relación con ningún caso específico concreto. L as características e
importes que se reflejan en el mismo no tienen mayor intención que ilustrar de manera práctica el proceso a seguir y los cálculos a desarrollar para cumplimentar algunos de los contenidos
incluidos en la solicitud. 

• Para facilitar la labor de toma de datos, se ofrece la “Herramienta de toma de datos” que puede encontrarse junto con el archivo de este tutorial. Durante el proceso, se mostrará cuando
han de incluirse los datos y resultados de la misma.

• En la práctica, cada solicitud requerirá la adecuación del proceso de cálculo expuesto a las características específicas de la vivienda y actuación para la que se solicita la subvención.

• Es recomendable realizar cada uno de los pasos señalados para cumplimentar de forma adecuada los datos solicitados en el formulario, así como la puntuación autoasignada que será

consecuencia del conjunto de estos datos previos y determinante para la obtención de la subvención. 

2. Normativa específica.

Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de edificios y de
viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de   17   de   junio   de 2019, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de   viviendas   en la Comunidad Autónoma de  
Andalucía, en el ejercicio 2019.
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3. Datos de partida.

Para la cumplimentación de la solicitud (formulario anexo I), es preciso recabar cierta información sobre los residentes, la vivienda y las obras que van a llevarse a cabo:

• En el caso de los residentes, esta información esta relacionada con su situación socio-económica. 
• Con respecto a la vivienda, necesitamos conocer la antigüedad, si cuenta con algún tipo de protección o si presenta o no graves daños estructurales o constructivos. 
• En relación a las  obras, una vez se conocen las actuaciones que se van a llevar a cabo, tendremos que analizar si las mismas entran dentro del objeto de la subvención. Según la base

reguladora sexta, se establecen dos líneas de actuaciones: línea 1 (de conservación, mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad) y línea 2 (mejora de la eficiencia energética y
sostenibilidad).  En cada línea, se agrupan las diferentes actuaciones que pueden ser objeto de la subvención. Por tanto, para determinar el coste total subvencionable, se tendrá que
comprobar que las actuaciones se encuentran dentro de la línea correspondiente según el objeto de la actuación. 

A partir de este momento, vamos a realizar el proceso de toma de datos y cumplimentación de la solicitud con un supuesto práctico (que no tiene relación con ningún caso específico concreto). Este
supuesto práctico muestra diferentes circunstancias para ilustrar la mayor casuística posible. Asimismo, se irá mostrando cuando se han incluido los datos y resultados de la Herramienta de toma
de datos. 

4. Supuesto práctico.
1º. En primer lugar, tenemos que saber que previo a la solicitud, la persona solicitante debe disponer de un In  forme   T  écnico     cuyo contenido acredite que la vivienda:

• No está calificada urbanísticamente como fuera de ordenación o en situación de asimilado en régimen de fuera de ordenación.
• Tiene  una  superficie  útil,  o  alcanzarla  con  la  actuación,  no  inferior  a  la  mínima  establecida en el planeamiento urbanístico o, en caso de no establecerse este requisito 
• en el mismo, a 36 m².
• Presenta unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen la viabilidad de la intervención, salvo que las adquiera como resultado de la actuación.
• No tiene la consideración de infravivienda. 
• La necesidad de las actuaciones a realizar en la vivienda.

2º. En segundo lugar, vamos a recopilar  información sobre los residentes y la vivienda. Para ello utilizamos la Herramienta de toma de datos. En este caso, necesitamos conocer los
siguientes datos (se cumplimenta con los datos del supuesto práctico):

• Vivienda:
◦ Tipología: vivienda agrupada en fila.
◦ Ubicación: Almería
◦ Zona  climática: A (sólo es necesario conocer la zona climática en actuaciones acogidas a la línea 2: mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad. En ese caso, puede ser localizada

a través de la siguiente dirección: https://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/ahorroEnergia/DBHE.pdf; página 27 del documento).
◦ Año de construcción: 1980 (puede conocerse la fecha de construcción a través de la dirección: https://www.sedecatastro.gob.es).
◦ Protección: la vivienda NO se encuentra declarada Bien de Interés Cultural, catalogada ni cuenta con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.  
◦ Estado: la vivienda NO presenta graves daños estructurales ni constructivos (esta información estará contenida en el Informe Técnico).
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• Residentes:
◦ La unidad de convivencia está formada por 5 personas.
◦ Un miembro de la unidad de convivencia es mayor de 65 años (Según el art. 5 del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 1, este miembro pertenece a los grupos de

especial protección).
◦ Un miembro de la unidad de convivencia tiene discapacidad severa.   
◦ Los ingresos de la unidad de convivencia no supera 3 veces el IPREM.
◦ Ningún miembro se encuentra dentro de los supuestos previstos del artículo 23.2 de la Ley 10/2010, relativa a medidas para la asistencia y atención de las víctimas de

terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
◦ La unidad de convivencia no posee el título de familia numerosa. 
◦ La persona solicitante no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud en los tres años anteriores a la fecha de la

publicación de la convocatoria. Asimismo, no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras de la subvención.

En la Herramienta de toma de datos, hemos introducido los datos de nuestro supuesto práctico. De esta forma, la ficha de información de la vivienda y residentes quedaría de la siguiente forma:

1 Son grupos de especial protección: las personas jóvenes menores de 35 años, las mayores de 65 años, las personas con discapacidad, personas en situación de dependencia, las víctimas del terrorismo y demás 
personas incluidas en el artículo 3.a) de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, las familias monoparentales, las unidades familiares con menores a su cargo, las personas procedentes de situaciones de rupturas de 
unidades familiares, las víctimas de la violencia de género, las personas emigrantes retornadas, las personas inmigrantes en situación de exclusión social, las personas sin hogar o en situación de emergencia 
habitacional, así como las personas y las familias que han sido desposeídas de su vivienda habitual por situaciones de impago de su hipoteca o de la renta de alquiler, por causas sobrevenidas, las que están en 
situación de desempleo, cuando la misma conlleve encontrarse en riesgo de exclusión social, las familias con ingresos por debajo del umbral de pobreza y las que se encuentren en situación o riesgo de exclusión social.
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Dirección Zona climática Año de construcción Protección Estado

Calle Andalucía 1, Almería Vivienda agrupada en fila A 1980 No No presenta graves daños

DATOS DE LOS RESIDENTES
Mayores de 65 Ingresos de la unidad de convivencia < 3 IPREM Grado III de dependencia o discapacidad (*) Grupos especial protección (**) Familia numerosa

Si Si Si Si No

(**) Pertenencia a uno o varios grupos de especial protección del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.

(*) Parálisis cerebral, enfermedad mental, discapacidad intelectual o del desarrollo con un grado de discapacidad reconocido ≥33 % o personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido ≥65%.



3º. En tercer lugar, vamos a recabar las actuaciones que pretenden llevarse a cabo. Como anteriormente hemos indicado, en el Informe Técnico se recogen la necesidad de las actuaciones a
realizar en la vivienda. Posteriormente, se comprobarán cuales pueden ser objeto de la subvención y cuales no. En nuestro supuesto práctico, estas son las actuaciones que se pretenden realizar:

• Mejora de la instalación eléctrica adaptando la misma a la normativa vigente.
• Sustitución de pavimento y puertas de la vivienda bajo criterios unicamente estéticos (el estado actual de conservación de los mismos es adecuado, además que permiten la utilización segura

de los espacios de la vivienda y no implica ningún obstáculo con respecto a la accesibilidad).
• Adecuación interior del baño, sustituyendo la bañera por el plato de ducha. 
• Sustitución de carpinterías y acristalamientos mejorando considerablemente las prestaciones existentes.
• Sustitución de la caldera de gas por una eléctrica de alta eficiencia energética. 

Además, para la realización de estas obras, son necesarios:
• Redacción del Informe Técnico previo.
• Redacción de un certificado previo y posterior de eficiencia energética de la vivienda. 
• Proyecto técnico (en nuestro supuesto práctico es necesario el Proyecto Técnico, aunque pueden haber determinadas actuaciones que no exijan proyecto aportándose, en su lugar, una

memoria valorada suscrita por técnico competente).
• Dirección de obras y coordinación de seguridad y salud (dependerá de la entidad de la obras).
• Gastos derivados de tramitación administrativa. 
• Gastos derivados de la licencia de obras, del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) e impuesto de contenedor de residuos de obra (se indican estos impuestos a modo

de ejemplo, que dependerán del municipio dónde se ubique la vivienda objeto de la subvención). 

En este momento, consideramos oportuno recordar el concepto de presupuesto protegible:
• Este se refiere al coste total de las actuaciones objeto de la subvención (incluyendo el coste de ejecución material de las obras, que habrá de incluir un desglose por partidas, el beneficio

industrial y los gastos generales), los honorarios de los profesionales intervinientes, el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios,  los gastos derivados de
la tramitación administrativa y otros gastos generales similares. 

• No se podrán incluir en los gastos generales impuestos, tasas o tributos.
• No serán subvencionables actuaciones ejecutadas con anterioridad a la resolución de concesión de la subvención, salvo las correspondientes a la redacción de

proyectos, informes técnicos y certificados necesarios.

Atendiendo a base reguladora sexta, procedemos a clasificar las obras en las líneas que se establecen. Asimismo, analizaremos cuales de ellas son subvencionables y cuales no: 
• Línea 1, conservación: la actuación prevista sobre la mejora de la instalación eléctrica adaptando la misma a la normativa vigente, se recoge como concepto subvencionable en el apartado

1.a) de la base reguladora sexta.  
• Línea 1, mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad: la adecuación interior del baño, sustituyendo la bañera por el plato de ducha en el apartado 1.b) de la base

reguladora sexta. 
• Línea 2, mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad  (estas actuaciones serán subvencionales cuando se acometan en viviendas unifamiliares aisladas o

agrupadas en fila, siendo no subvencionables cuando se acometan en viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva ): la sustitución de carpinterías y
acristalamientos y la sustitución de la caldera de gas por una eléctrica de alta eficiencia energética se recogen como concepto subvencionable en el apartado 1.c) de la base reguladora sexta.
Según recoge el último párrafo de este mismo apartado, para que estas obras se consideren subvencionables se debe reducir, al menos, el 20% (para zona climática A) de la demanda
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energética anual global de calefacción y refrigeración sobre la situación previa de la vivienda. El informe técnico debe reflejar si estas obras implican o no la reducción indicada. Para nuestro
caso práctico, suponemos que la reducción supera el 20% y, por tanto, puede considerarse la actuación subvencionable. 

• No es subvencionable la sustitución del pavimento y puertas de la vivienda, puesto que esta actuación no responde a criterios de conservación, seguridad de utilización, accesibilidad o
eficiencia energética. Únicamente responde a criterios estéticos.  

• Son subvencionables los honorarios de los profesionales intervinientes, el coste del Informe Técnico previo, el certificado de eficiencia energética previo y posterior, el proyecto
técnico, la dirección de obras y coordinación de seguridad y salud y los gastos derivados de la tramitación administrativa. La existencia de costes subvencionables y no subvencionables, obliga
a que los costes previstos de este apartado sean subvencionables de manera proporcional.  

• No son subvencionables los gastos generales impuestos, tasas o tributos.

TODO lo que no es subvencionable no formará parte del presupuesto protegible, aunque si puede realizarse en el conjunto de la actuación. Este hecho no significa que se
prohíban determinadas actuaciones, lo que quiere decir es que no se protegen. 

En la Herramienta de toma de datos, hemos introducido los datos de nuestro supuesto práctico. De esta manera, la ficha de actuaciones quedaría de la siguiente forma:
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Tipo de actuación Descripción Coste (sin IVA) (*) Subvencionable Coste subvencionable (**) Proporción coste (***)

Línea 1, Conservación
Mejora de la instalación eléctrica adaptando la misma a la normativa vigente. 3.850,00 € Si 3.850,00 €

Sustitución de pavimento y puertas de la vivienda. 2.500,00 € No 0,00 €

TOTAL (1) 6.350,00 € 3.850,00 €

Adecuación interior del baño, sustituyendo la bañera por el plato de ducha. 1.850,00 € Si 1.850,00 €

TOTAL (2) 1.850,00 € 1.850,00 €

4.800,00 € Si 4.800,00 €

Sustitución de la caldera de gas por una eléctrica de alta eficiencia energética 450,00 € Si 450,00 €

TOTAL (3) 5.250,00 € 5.250,00 €
TOTAL (1)+(2)+(3) 13.450,00 € 10.950,00 €

Redacción de un informe técnico previo. 150,00 € Si 122,12 €

Redacción de un certificado previo y posterior de eficiencia energética. 300,00 € Si 244,24 €

Proyecto técnico, dirección de obras y coordinación de seguridad y salud. 1.500,00 € Si 1.221,19 €

TOTAL (4) 1.950,00 € 1.587,55 €

Otros gastos generales subvencionables Gastos derivados de tramitación administrativa. 100,00 € Si 81,41 €

TOTAL (5) 100,00 € 81,41 €

Impuestos, tasas y tributos

Licencia de obras 1.350,00 € No

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) 325,00 € No

Impuesto de contenedor de residuos de obra (cuba) 250,00 € No

TOTAL (6) 1.925,00 €
TOTAL (1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6) 17.425,00 € 12.618,96 €

35,16 %

0,00 %

35,16 %
Línea 1, mejora de la seguridad de 

utilización y de la accesibilidad
16,89 %

16,89 %

Línea 2, mejora de la eficiencia 
energética y sostenibilidad

Sustitución de carpinterías y acristalamientos mejorando considerablemente las prestaciones 
existentes

43,84 %

4,11 %

47,95 %

100,00 %

Honorarios profesionales y gastos de 
tramitación



(*) Coste (sin IVA): en esta fase, los costes de cada actuación pueden tener carácter estimado, teniendo en cuenta que, cuando proceda la entrega del formulario anexo II y de la documentación
acreditativa, la administración competente examinará la correspondencia con esta estimación, analizando si la puntuación autoasignada es correcta y pudiendo modificarla a la baja si no lo fuese.

(**) Cálculo del coste subvencionable: una vez consignado el coste de cada actuación, en la columna subvencionable indicaremos, según las consideraciones anteriormente expuestas, si es o no
subvencionable. De esta forma, se calculará el coste subvencionable de cada una de las actuaciones. La existencia de costes subvencionables y no subvencionables, obliga a calcular qué parte de los
costes previstos de los  honorarios profesionales y gastos de tramitación son aplicables al coste total subvencionable.  La herramienta ofrecida realiza dicho cálculo aplicando criterios de
proporcionalidad, según se expresa a continuación:

(***) Cálculo proporción sobre el coste total subvencionable: para realizar posteriormente la autoasignación de puntos, es necesario conocer el alcance del coste de cada actuación en 
proporción al coste total de actuaciones subvencionables. Para ello, la herramienta ofrecida realiza dicho cálculo aplicando criterios de proporcionalidad, según se expresa a continuación:

Hasta este momento, ya hemos recopilado y conocemos:
• Los datos de los residentes de la vivienda.
• Las características de la vivienda. 
• Las actuaciones que se van a llevar cabo conociendo: el importe de cada actuación y el coste total, las obras subvencionables y no subvencionables y el coste total subvencionable y la

proporción de cada obra subvencionable.

Por tanto, ya  tenemos toda la información para proceder a la cumplimentación del formulario de solicitud.
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4. Cumplimentación del formulario de solicitud anexo I.

Para la cumplimentación electrónica del formulario anexo I, debemos acceder a la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Para ello, podemos acceder
desde el siguiente enlace:

• https://ws175.juntadeandalucia.es/vea-web/  

Una vez accedamos a esta página, debemos buscar el epígrafe “Rehabilitación Viviendas” y clicar en la provincia dónde se ubique la vivienda objeto de la rehabilitación:

8

https://ws175.juntadeandalucia.es/vea-web/


Nos aparecerá esta pantalla y clicaremos en “Nueva solicitud telemática”:
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Nos aparecerá esta pantalla donde tendremos que proceder a la autenticación. Para ello, deberemos tener instalado el certificado digital. Clicaremos en “Iniciar solicitud con certificado digital”:
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Nos aparecerá esta pantalla donde podremos iniciar nuestra solicitud. Para ello, pincharemos en el botón “Iniciar”:
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A partir de este momento, comenzaremos a cumplimentar los apartados del formulario:

• Encabezado y apartado 1:

• En el encabezado del formulario:
◦ En primer lugar, recoge las casillas de solicitud y subsanación. Serán

marcadas una u otra en función del momento del procedimiento donde
nos  encontremos.  En  este  caso,  deberá  marcarse  la  casilla  de
‘SOLICITUD’. 

◦ En segundo lugar, aparecen dos casillas correspondientes a las líneas 1
y 2, que deberán ser marcadas en función de las obras que se vayan a
llevar a cabo en la vivienda. En nuestro supuesto práctico, se pretenden
llevar  a cabo obras acogidas a ambas líneas,  de las  cuales  resultan
subvencionables en los dos casos.  Por tanto, son marcadas las dos
líneas. 

◦ En tercer lugar, la convocatoria hace referencia al año en qué se efectúa
la misma. En este caso, será 2019. 

◦ Por último, donde se indica ‘Orden de’, hace referencia a la orden que
efectúa la aprobación de dicha convocatoria, indicando su fecha y el n.º
y fecha de BOJA dónde aparece publicada.  En este caso, será Orden de
17 de junio de 2019 (BOJA n.º 124 de fecha 01/07/2019).

• El apartado 1 hace referencia a los datos de la persona solicitante y/o de la
persona representante. En nuestro supuesto práctico, la persona solicitante
será  la  que  firme  la  solicitud,  por  tanto,  no  es  necesario  la  persona
representante. 
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• Apartado 2:
• Con este apartado se indica a la administración dónde y cómo la persona

solicitante  desea  que  se  le  realicen  las  notificaciones  personales  que
procedan. Para ello, existen varias opciones y sólo se debe marcar una de
ellas:  
◦ En primer lugar, puede optarse porque las notificaciones se realicen

en un domicilio, que puede ser el mismo o distinto que el que se haya
consignado  anteriormente  (en  cuyo  caso  no  es  necesario
cumplimentarlo).

◦ En segundo lugar, puede optarse porque las notificaciones se realicen
por  medios  electrónicos  a  través  del  Sistema  de  Notificaciones
Notific@. En este caso, habrá que indicar si la persona representante
ya dispone de una dirección electrónica habilitada en el sistema o
bien,  indicar  que no se  dispone  de ella  y  por  tanto,  se  indica  un
correo electrónico y número de teléfono móvil para ello.

• En nuestro supuesto práctico, la persona solicitante ha optado por que las
notificaciones se efectúen por medios electrónicos y, en tal caso, al no
disponer  de  una  dirección  electrónica  habilitada  en  el  Sistema  de
Notificaciones Notific@, indica un correo electrónico y número de teléfono
móvil para proceder a su alta. 

• Apartado 3:

• En este apartado debe indicarse los datos bancarios donde se realizará
el ingreso de la subvención que proceda. Esta cuenta bancaria debe
estar  dada  de  alta  en  la  Dirección  General  de  Tesorería  y
Deuda  Pública:  Alta  cuenta  bancaria  en  la  Dirección  General  de
Tesorería y Deuda Pública. En su defecto, puede aportarse certificado de
la cuenta bancaria. 
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• Apartado 4:
• En este apartado se recogen los datos sobre la actividad, las obras que se

van a llevar a cabo y el presupuesto. 
◦ En primer lugar, ha de cumplimentarse la referencia catastral. Ésta

puede  obtener  en  la  dirección  https://www.sedecatastro.gob.es y
estará  compuesta  por  20  caracteres  alfanuméricos.  Asimismo,  se
cumplimentará  el  año  de  construcción  que  puede  obtenerse
igualmente en la dirección anteriormente indicada. 

◦ En  segundo  lugar,  ha  de  cumplimentarse  la  tabla:  resumen  del
presupuesto  y  finalidad  de  las  obras.  Si  hemos  utilizado  la
Herramienta  de  toma de datos podemos trasladar  el  coste  total  y
subvencionable  de  la  actuación  por  cada  línea,  los  honorarios
profesionales y otros gastos generales subvencionables.  En nuestro
supuesto práctico, cumplimentamos los importes del coste total de la
actuación de las dos líneas. En coste subvencionable de la actuación,
ya  vimos  que  en  la  línea  1  no  todos  los  conceptos  eran
subvencionables.  Por  tanto,  los  honorarios  profesionales  y  otros
generales,  son  subvencionables  en  proporción  al  coste  total
subvencionable. 

◦ En tercer lugar, debemos marcar los supuestos que pueden darse en
la actuación. En nuestro supuesto práctico marcamos:
▪ El  primero,  ya  que  la  unidad  de  convivencia  tiene  ingresos

inferiores a 3 veces el IPREM. 
▪ El segundo, ya que reside una persona mayor de 65 años.
▪ El  cuarto,  ya  que  en  la  vivienda  reside  una  persona  con

discapacidad severa. 
▪ Los demás casos NO son marcados:  la vivienda NO presenta

graves daños estructurales o constructivos, NO se ubica en un
municipio con menos de 5.000 habitantes y ningún miembro de
la unidad de convivencia se encuentra en los supuestos previstos
del artículo 23.2 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre.

En la  solicitud,  los  costes de cada actuación pueden tener  carácter  estimado,  teniendo en cuenta  que,  posteriormente cuando proceda la entrega del formulario  anexo II  y de la
documentación acreditativa, la administración competente examinará la correspondencia con esta estimación, analizando si  la puntuación autoasignada  es correcta y
pudiendo modificarla a la baja si no lo fuese.
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• Apartado 5:

• En este apartado se recogen una serie de declaraciones por parte de la
persona solicitante en relación al:
◦ Cumplimiento  de  requisitos  y  a  la  aportación  de  documentación

exigida
◦ No haber solicitado ni obtenido subvenciones para la misma finalidad

en los tres años anteriores
◦ No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona

beneficiaria. 

Asimismo,  en  caso  de  haber  solicitado  y/u  obtenido  otras
subvenciones  de carácter  similar,  se  proporciona  un  espacio  para
indicarlo.

• En nuestro supuesto práctico, la persona solicitante cumple los requisitos
exigidos  para  ser  persona  beneficiaria  y  se  compromete  a  entregar  la
documentación  exigida.  No  ha  solicitado  ni  obtenido  subvenciones
similares  y  no  se  halla  incursa  en  ninguna  de  las  prohibiciones
contempladas en las bases reguladoras.
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• Apartado 6:
• En este  apartado,  se  lleva  a  cabo  la  autoasignación  de  puntos  en  función  de  los  criterios

relacionados con:
◦ Las  finalidades  de la  obra:  se  marcarán  aquellas  casillas  que  se  correspondan  con  las

actuaciones subvencionables y siempre que el coste alcance el 25% respecto al total.  
◦ Situación socio-económica de las personas residentes:  se marcarán si  los ingresos de la

unidad  de  convivencia  son  inferiores  a  3  IPREM,  si  residen  personas  con  Grado  III  de
dependencia  y/o con discapacidad y/o si  pertenecen a uno o varios grupos de especial
protección del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.

◦ Características de la vivienda: se marcarán si la vivienda cuenta con algún tipo de protección,
si fue construida antes de 1981 y/o si fue construida antes de 1968. 

• En nuestro supuesto práctico,  utilizando la  herramienta ofrecida,  con respecto al  apartado  a)
Criterios relacionados con las finalidades de la obra:

◦ Las actuaciones de conservación tienen un alcance del 35,16% del coste total de las
actuaciones subvencionables. Por tanto, son marcardos los  10 puntos, al cumplir este
criterio:
 Marcamos 1 punto actuaciones en instalaciones. 

◦ Las  actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad
alcanzan el 16,89%. Siendo inferior al 25%, no procede la autoasignación de puntos. 

◦ Las  actuaciones  de  mejora de  eficiencia  energética y  sostenibilidad alcanza  el
47,95% del coste total de las actuaciones. Por tanto, pueden autoasignarse los 10 puntos
correspondientes, al cumplir este criterio:
 Marcamos  12 puntos por la mejora de la envolvente térmica de la vivienda (por la

sustitución de ventanas y acristalamientos).
 Marcamos 9 puntos  por la la instalación de sistemas eficientes (por la sustitución del

sistema de producción de agua caliente sanitaria).
 Marcamos 5 puntos por la mejora de los parámetros de protección contra el ruido (por

la sustitución de ventanas y acristalamientos).  
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Puntuación Criterios relacionados con las finalidades de las obras

Apartado a) 10

0

10

Actuaciones subvencionables de conservación, coste > 25% total de las 
actuaciones subvencionables
Actuaciones subvencionables de mejora de la seguridad de utilización y 
accesibilidad, coste > 25% total de las actuaciones subvencionables
Actuaciones subvencionables de mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad, coste > 25% total de las actuaciones subvencionables



◦ Con respecto al apartado  b) Criterios relacionados a la situación socio-económica
de las personas residentes en la vivienda, pueden autoasignarse la puntuación relativa
a  que los  ingresos  de la  unidad de convivencia  son  inferiores  a 3 veces el  IPREM y  la
puntuación relacionada con la existencia de personas con discapacidad dentro de la unidad
de convivencia. 

◦ Con respecto  al  apartado  c) Características  de la  vivienda,  puede  atuoasignarse  la
puntuación relativa a la antigüedad, ya que la vivienda fue construida en 1980.

• Posteriormente,  cuando  proceda  la  entrega  del  anexo  II  y  de  la  documentación
acreditativa,  la  administración  examinará  si  la  puntuación  asignada  es  correcta,
pudiendo modificarla a la baja si no lo fuese. 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN
Criterios relacionados con la situación socio-económica y características de la vivienda

Apartado b) Ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda inferiores a 3 veces el IPREM. 20

5

Pertenecer a uno o varios grupos de especial protección del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020. 0

Poseer título de familia numerosa. 0

Apartado c) Edificios con algún tipo de protección. 0

Vivienda anterior a 1968. 0

Vivienda anterior a 1981. 3

Reside una persona con Grado III de dependencia reconocido; o persona con parálisis cerebral, enfermedad mental, 
discapacidad intelectual o discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%; o 
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%.



• Apartado 8: 

• Este apartado no requiere ningún tipo de cumplimentación, sólo recuerda
que junto con el anexo I, debe adjuntarse el Informe Técnico señalado en
el apartado 2.g) de la base reguladora quinta.. 

• Apartado 9:
• En  este  apartado,  se  realiza  la  firma  de  la  persona  solicitante  o

representante.  Es  necesario  indicar  el  lugar  y  fecha  de  la  firma.
Asimismo, debe indicarse la Provincia de la Delegación Territorial  a la
que va dirigida la solicitud, que será dónde se ubique la vivienda objeto
de  la  subvención.  Por  último,  habrá  de  indicar  el  Código  Directorio
Común de Unidades Orgánicas y Oficinas. En caso de que la solicitud
sea cumplimentada de forma electrónica, aparecerá de forma automática
al indicar la provincia. En caso de realizar la cumplimentación de forma
manual, puede utilizarse el siguiente cuadro para conocer el Código:

DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO,  CULTURA  Y  PATRIMONIO
HISTÓRICO

CÓDIGO  DIRECTORIO  COMÚN  DE
UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS

ALMERÍA A01025996

CÁDIZ A01025999

CÓRDOBA A01026002

GRANADA A01026005

HUELVA A01026008

JAÉN A01026011

MÁLAGA A01026014

SEVILLA A01026017

• En nuestro supuesto práctico, la vivienda se ubica en la ciudad de Almería. Por tanto, se consigna el Código de la Delegación Territorial de la Provincia de Almería. 
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Una vez cumplimentado el formulario, pocederemos a adjuntar el informe técnico. Para ello, pincharemos en el botón “Incorporar”:
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Una vez adjuntemos el informe técnico, procederemos a la firma de nuestra solicitud. Para ello, pincharemos en el botón “Firmar”:
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Una vez hallamos firmado nuestra solicitud, ya podremos presentarla de forma electrónica. Para ello, pincharemos en el botón “Presentar”:
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Por último, nos aparecerá esta pantalla que indicará que hemos realizado nuestra solicitud. En ella, podremos descargar el  justificante de haber realizado nuestra solicitud, el  formulario
cumplimentado con el sello electrónico de haberlo presentado y el informe técnico. 
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